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PLANEA, 
UN PLAN 
CONSTRUIDO 
COLECTIVAMENTE 
Y EN RED

El planteamiento de la necesidad de contar con un Plan 
Nacional de Educación Ambiental (PLANEA) para Uru-
guay,  surge en la Asamblea General anual de la Red Na-
cional de Educación Ambiental (ReNEA), en diciembre de 
2010. Allí se estableció como una de las líneas estratégi-
cas para el plan de acción del año 2011:

“1.º Elaborar un Programa/Plan Nacional de Educación 
Ambiental donde todos los ámbitos de la RENEA estén 

de la sociedad civil), a partir de las situaciones locales 
en los elementos del ambiente como suelo, agua, 
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Siguiendo ese mandato, comienza en 2011 
un proceso de construcción colectiva del Plan, 
que durante estos cuatro años ha contado con 
la participación de delegados de todos los ám-
bitos y organizaciones que integran la red, bajo 
la modalidad de talleres presenciales y virtua-
les.

ANTECEDENTES
a) La experiencia generada en la región: b) La modalidad de trabajo asumida por la 

ReNEA desde su fundación en el 2005:

Desde sus orígenes lleva la impronta del com-
promiso ético por el desarrollo humano susten-
table, a través  de  una mirada crítica frente a 
los paradigmas que movilizan a las sociedades 
actuales. Es una red que se ha caracterizado 
por la constante capacitación y profesionali-
zación de los educadores ambientales, con el 
fin último de mejorar las prácticas educativo-
ambientales. Asimismo, ha hecho énfasis en la 
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necesidad de políticas nacionales de educa-
ción ambiental para los ámbitos formales y no 
formales, como marcos indispensables para la 
generación de escenarios sustentables.

Uruguay es el único país en la región que ha 
logrado una red dedicada a la Educación Am-
biental (EA) constituida de manera mixta. Esta 
articulación entre organismos gubernamenta-
les y no gubernamentales implica una cons-
trucción permanente de discusión, evaluación 
y consenso, mediante la modalidad de talleres, 
tanto para la elaboración de documentos como 
para definir posicionamientos, estrategias y lí-
neas de trabajo comunes. Esto ha exigido la 
activa participación de sus integrantes en to-
dos sus ámbitos, haciendo de la transdiscipli-
nariedad y la mirada compleja una forma sos-
tenida y propia de trabajar. Así, ha sido posible 
la institucionalización de la ReNEA como refe-
rente nacional, en tanto red de técnicos espe-
cializados en EA.

ESTRUCTURA
El PLANEA está constituido por tres etapas: 

un Documento Marco, etapa actual ya apro-
bada por todos los organismos convocantes 
de la ReNEA; y dos etapas específicas, una a 
construir por Ámbitos Educativos y otra por Re-
giones del País.

 se compone de 
siete secciones: Presentación, Justificación y 
Antecedentes; Marco conceptual; Principios 
Orientadores; Objetivos Generales y Específi-
cos; Estrategias y Líneas de Acción.

 desde la 
educación formal, la sociedad civil y el ámbito 
gubernamental se generarán las metodologías 
específicas, los perfiles propios del educador 
ambiental, el público destinatario y las prácti-
cas de EA características de cada ámbito.

 se propone, 
mediante la construcción de redes regionales, 
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la implementación local y contextualizada del 
PLANEA. A través del desarrollo de estrategias 
para las seis regiones o cuencas del país, 
transversalizando los Programas por Ámbitos, e 
identificando las realidades sociales, culturales, 
históricas, económicas y ambientales de cada 
región.

La construcción colectiva del Plan se realizó 
mediante instancias de articulación (Figura1). 
Estas implicaron la realización de seis talleres 
presenciales, una etapa de trabajo en red bajo 
la modalidad virtual, un momento de revisión y 
re-estructuración de lo trabajado, la conforma-
ción de un equipo redactor con representantes 
de los diversos ámbitos, y un taller final que 
tuvo como producto la aprobación del Docu-
mento Marco por los miembros de la ReNEA.

Figura 1: Etapas de elaboración del Documento Marco del PLANEA
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ESTRATEGIA METODOLÓGICA:

1.º Taller: setiembre 
2011, Liceo Miranda

Se trabajó sobre la 
evolución histórica de 
los conceptos básicos 
para la EA, a cargo del 
Dr. Fernando Pesce. Se 
consensuó, mediante 
acuerdos, la elabora-
ción de definiciones y 
posicionamientos pro-
pios de la ReNEA para 
construir el marco con-
ceptual del Plan. 

2.º Taller: julio 2012, 
Colegio Elbio Fernán-
dez
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A partir de la selección de objetivos gene-
rales y específicos de los Planes, Programas, 
Políticas y Estrategias de otros países, se fue-
ron escogiendo y jerarquizando aquellos ob-
jetivos propios para el Uruguay, hasta llegar a 
consensuar los Objetivos Generales. Asimis-
mo, se trabajaron los Principios Orientadores 
de la EA, los cuales fueron agrupados en las 
siguientes categorías: Generales, Pedagógico-
Didácticos, Epistemológicos, Socio-Políticos y 
Éticos. Estos se sistematizaron en un mandala, 
para expresar su mutua dependencia, al mis-
mo tiempo que para destacar el dinamismo de 
las múltiples combinaciones. Así, se logró un 
modelo convincente y visible de la heterogenei-
dad que caracteriza a la ReNEA.

3.º Taller: setiembre 2012, 4.º ReNEA

Se acordaron las primeras Estrategias, anali-
zando las que ya habían sido llevadas adelante 

por otros países latinoamericanos, mediante 
acuerdos en trabajos grupales y plenarios.

4.º Taller: noviembre 2012, sala de conferen-
cias - MEC

Se reestructuran y reorientan los Objetivos 
Generales y Específicos.
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 abril a setiembre 

2013

A efectos de alternar los talleres presencia-

les, se eligió la modalidad virtual, a través de la 

plataforma Moodle del Aula Virtual Edu-MEC, 

coordinada por las tutoras Andrea Ortega y 

Melody García. Las herramientas de discusión 

utilizadas fueron los foros y las wikis.

 julio 2013, Planta Baja MEC

Se realiza este taller con el fin de entrenar a 

los participantes en la metodología virtual.

Reestructuración 

Coordinada y sugerida por el Prof. Carlos Pa-

zos, quien, tras un análisis del estado de avan-

ce del PLANEA, propone simplificar su estruc-

tura y revisar su sintaxis. Acordando que cada 

ámbito corregirá y aportará su visión a partir de 

esta propuesta.

Aportes por ámbito: marzo a mayo 2014

Cada ámbito trabajó y envió sus correccio-
nes, aportes y propuestas.

Creación y desarrollo del trabajo del Equi
po redactor: mayo - junio 2014

Se designan cuatro miembros para dicho 
equipo, con el fin de reestructurar la sintaxis, 
reordenar las partes e integrar los aportes reali-
zados por cada ámbito hasta llegar al Borrador 
final.

 junio 2014, IPES

Se entrega el Borrador a los participantes de-
legados, aprobándose las correcciones y se 
trabajan mediante taller y en plenaria las Estra-
tegias y las Líneas de Acción, llegando así a la 
versión final del documento. Este, fue presen-
tado y aprobado por los participantes del 5.º 
Encuentro Nacional ReNEA, en julio del 2014 
en la ciudad de Durazno.
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1. PRESENTACIÓN
El presente documento es la propuesta 

de la Red Nacional de Educación Ambiental 
para el Desarrollo Humano Sustentable para 
la implementación de la disposición de la 

artículo 11.

lo asumen como marco general de sus ac

se comprometen a que sea revisado y ac

una evaluación de contexto y del grado de 

criterio de amplia participación con que ha 
sido elaborado este documento.

Este proyecto se complementa con la re
comendación a las autoridades pertinentes 

de que la Educación Ambiental sea declara
da política educativa.

La Red Nacional de Educación Ambiental 
para el Desarrollo Humano Sustentable 
(ReNEA), fue creada en 2005 teniendo como 
punto focal a la Dirección de Educación del 
Ministerio de Educación y Cultura (MEC) y 
como instituciones co-convocantes al propio 
MEC, al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), a 
la Administración Nacional de Educación 
Pública (ANEP) y a la Universidad de la 
República (UdelaR). Constituye un espacio de 
confluencia y construcción permanente, abierto 
y efectivamente integrado por organizaciones 
gubernamentales, de la educación formal 
y de la sociedad civil cuyo eje común es la 
Educación Ambiental (en adelante EA). Cuenta 
con un Grupo Coordinador Técnico Académico 
(GCTA) formado con representantes de estos 
ámbitos y un Coordinador designado por el 
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MEC y realiza una asamblea anual de todas las 
organizaciones adherentes, aproximadamente 
cincuenta a la fecha1. Una  estructura de estas 
características, cabe consignar, representa 
una figura inédita de la EA tanto en el Uruguay 
como en América Latina.

En el curso de su existencia, la ReNEA ha 
organizado numerosas instancias de capacita-
ción, encuentro y debate en torno a la EA a nivel 
nacional. Ha realizado encuentros nacionales  
bienales y  cursos presenciales y virtuales para 
educadores ambientales, algunos de los cua-
les han dado lugar a publicaciones. Asimismo 
se ha proyectado a nivel regional participando 
activamente en la representación de nuestro 
país en los ámbitos correspondientes creados 
en el marco del MERCOSUR y UNASUR y en 
el proceso consultivo de elaboración del do-
cumento nacional hacia la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sosteni-
ble (Rio+20).
1 Integrantes figuran en Anexos

De dicha experiencia emerge la necesidad 
de una plataforma común para reunir esfuer-
zos y unificar criterios. Con un Plan Nacional 
de EA se trata de establecer un marco teórico 
y práctico que, sin dejar de acoger una rica di-
versidad de ideas y experiencias a través de 
los múltiples emprendimientos existentes y po-
sibles, les dé sentido y consistencia de conjun-
to en una perspectiva global y de largo aliento 
situada desde y en la realidad de nuestro país 
y continente. La elaboración por la propia Red 
que los incluye es el modo más coherente de 
asegurar el compromiso de partida de todos 
los ámbitos involucrados en la EA con este pro-
yecto. 

La estructura proyectada del Plan consta de 
tres partes: un Marco General y dos secciones 
específicas, una por Ámbitos Educativos y una 
por Regiones del País. 

El documento aquí propuesto es el Marco Ge-
neral y es fruto de un trabajo sostenido desde 
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setiembre de 2011 acorde con la impronta de 
la Red, colectivo, horizontal y consensual, nu-
trido de documentos y reflexiones acumulados 
anteriormente. Comprende un posicionamien-
to de contexto y un conjunto de orientaciones 
de acción. En relación al contexto se abordan 
definiciones y fundamentos básicos de la EA y 
un diagnóstico de su situación y los desafíos a 
asumir en el Uruguay. Las orientaciones inclu-
yen principios, objetivos, frentes y líneas. 

2. JUSTIFICACIÓN Y 
ANTECEDENTES

La problemática ambiental y sus desafíos 
socioeducativos

Como problemática a la que busca respon-
der la EA, corresponde referirse al contexto 
de la cuestión ambiental y la realidad propia 
de nuestro país y continente, donde aparecen 
notorios dilemas en las relaciones que las so-
ciedades establecen con su ambiente, espe-
cialmente en torno al uso de los recursos na-
turales. 

En Uruguay, tras las cuestiones puntualmente 
emergentes y las respuestas dadas en el plano 
institucional a partir de la década del 902, se 

2 Creación del MVOTMA, Ley General de Protección del Ambiente, 
Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sustentable, crea-
ción de divisiones de Medio Ambiente en organismos naciona-
les y departamentales, Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
(SNAP), Sistema Nacional de Respuesta al Cambio Climático 
(SNRCC), programas de energías renovables, entre otros 
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abren alternativas de país -el Uruguay Natural, 
el productivo, el logístico, el de la inversión, el 
sustentable- y aun interrogantes  acerca de la 
vida que queremos, no resueltas ni claramente 
formuladas. Es ambiguo el sentido conferido 
en el discurso corriente al concepto de “desa-
rrollo sustentable” o “sostenible” así como a 
los términos ambiente, desarrollo e incluso a 
“el hombre”.

Entre los problemas ambientales reconoci-
bles en nuestro país se cuentan: perjuicios y 
riesgos para la salud humana y animal, pérdida 
de diversidad biológica, degradación de eco-
sistemas nativos, contaminación atmosférica, 
de aguas y suelos, erosión, eventos climáticos 
extremos y otros fenómenos de orden biofísico, 
como también de desarticulación social, mar-
ginalidad, inequidad, desarraigo, problemas 
y conflictos de uso del suelo y urbanización, 
concentración y extranjerización de la tierra y 

otros desequilibrios socioterritoriales3. Más allá 
de sus manifestaciones locales, estos proble-
mas están asociados al paradigma global de 
desarrollo y, antes, civilizatorio de “la naturale-
za al servicio del hombre” que aparece profun-
damente cuestionado por la crisis contempo-
ránea:

La crisis ambiental es antes que nada una 

crisis social y ética, provocada por el mo-

delo de desarrollo productivo-tecnológico 

hegemónico, que se basa en una lógica 

mercantilista que aliena al ser humano de 

la naturaleza y desarrolla relaciones so-

ciales asimétricas caracterizadas por una 

creciente inequidad, que causa conflictivi-

dades en el territorio, que promueve con-

ductas y actitudes donde se privilegia la 

3 Se incluye en este listado, entre otros, los enumerados por 
Achkar en su clasificación (ver Anexo III).
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posesión de bienes materiales y el indivi-
dualismo sobre el bien común4. 

El desarrollo humano sustentable significa 
un cambio de paradigma que implica el bienes-
tar de la sociedad en armonía con su ambiente, 
el bien común, la justicia, la distribución equitati-
va, la soberanía y la ciudadanía ambiental, de 
modo que las sociedades sean capaces de 
gestionar su medio y administrar sus bienes 
con racionalidad ambiental y una comprensión 
contextual a través de escalas territoriales su-
cesivas, en bien de la vida en todas sus di-
mensiones. Sustentabilidad y ciudadanía, en 
palabras de uno de sus referentes, deben ser 

“un proyecto social y político, que apunta ha-
cia el ordenamiento ecológico y la descentra-
lización territorial de la producción, así como a 
la diversificación de los estilos de desarrollo y 

4 Declaración final del Tercer Encuentro Nacional de Educación 

Ambiental 

los modos de vida de las poblaciones que ha-
bitan el planeta. En ese sentido, ofrece nuevos 
principios a los procesos de democratización 
de la sociedad que inducen a la participación 
directa de las comunidades en la apropiación 
y transformación de los recursos y sistemas 
ambientales”5.

Una transformación de esta naturaleza in-
volucra profundamente a la construcción y la 
apropiación social de cultura y conocimiento.

La racionalidad ambiental, el saber ambiental 
pertinente, no está en los saberes profesiona-
les y disciplinarios preexistentes ni en su suma, 
como tampoco en la tradición vernácula exclu-
sivamente. Emerge como una necesaria cons-
trucción desde todos ellos, desde la comple-
jidad y donde la teoría y la práctica se funden 

5 Leff, E. (1998) Saber ambiental: sustentabilidad, racionalidad, 

complejidad, poder. Siglo Veintiuno Editores. PNUMA-UNAM. 

México 
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y resignifican mutua e iterativamente. Como 
pilares de legitimación y socialización de la for-
ma de interpretar el mundo desarrollada en la 
modernidad -fragmentada y reduccionista-, los 
sistemas académicos se enfrentan a grandes 
desafíos hacia la construcción de ese nuevo 
saber. Uno es realizar un análisis crítico perma-
nente de las ideas y prácticas sociales y sus 
consecuencias socioambientales, pero el de-
safío mayor consiste en problematizar el propio 
conocimiento, su organización y sus modos de 
producción.

Junto con la investigación, la educación 
tiene el gran desafío de “contribuir a la modi-
ficación del actual modelo no sustentable de 
desarrollo”6. Pero no es justo ni razonable que 
la responsabilidad del cambio recaiga en ella 

6 ReNEA (2006). Declaración Final del Primer Encuentro Nacional 
de Educación Ambiental. Disponible en: http://www.reduambien-
tal.edu.uy/wp-content/uploads/2006/04/DECLARACION-FINAL-
DEL-ENCUENTRO.pdf [Acceso noviembre 2013]

ni en los niños y jóvenes actuales, difiriéndolo 
para el futuro. El esfuerzo transformador edu-
cativo debe ir acompañado de cambios actua-
les en las prácticas.

Educación Ambiental en el Uruguay. 
Situación y perspectivas

El marco legal actual de la EA en Uruguay 
está establecido fundamentalmente en la Ley 
General de Educación Nº 18.437 de diciembre 
de 2008, que en el artículo 40 prevé su incor-
poración como línea transversal en cualquiera 
de sus modalidades y señala que “(…) tendrá 
como propósito que los educandos adquieran 
conocimientos con el fin de fomentar actitudes 
y comportamientos individuales y colectivos, 
para mejorar las relaciones entre los seres hu-
manos y de éstos  con el entorno. Procurará 
desarrollar habilidades para potenciar un de-
sarrollo humano sostenible en la búsqueda de 
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una mejora sostenida de la calidad de vida de 
la sociedad.”

Asimismo la Ley General de Protección del 
Ambiente Nº 17.283 establece en su artículo 
11: “Las entidades públicas fomentarán la 
formación de conciencia ambiental de la co-
munidad a través de actividades de educación, 
capacitación, información y difusión tendientes 
a la adopción de comportamientos consisten-
tes con la protección del ambiente y el desarro-
llo sostenible.”

Aunque no se dispone de un registro siste-
mático, es posible afirmar que nuestro país 
reúne un bagaje de experiencias en EA en 
la enseñanza formal y no formal, algunas de 
larga data. Estas experiencias, sin embargo, 
se encuentran mayormente dispersas, des-
coordinadas y escasas de apoyo y contexto 
institucional. Asimismo, se anota falta de re-
flexión profunda sobre prácticas que reflejan 

distintas concepciones de lo que es EA, sus 
alcances, cometidos y contenidos. Es gene-
ralmente compartido que debe ser una ense-
ñanza práctica, vivencial y referida al entorno 
propio, pero aparecen sensibles diferencias en 
problematizar y contextualizar los problemas. 
Mientras la conciencia ecológica y la conserva-
ción de la naturaleza son claramente enfatiza-
dos, los aspectos sociales, económicos y po-
líticos de la cuestión ambiental son abordados 
de manera más  aleatoria. 

 Nuevamente, estas encrucijadas que se pre-
sentan no son exclusivas del Uruguay. Si se 
acepta que la EA apunta a un cambio cultural, 
de valores, actitudes y comportamientos, se 
deduce que ella necesariamente entra en con-
tradicción con el mundo en que vivimos. Es to-
talmente comprensible la duda de cómo hacer 
EA  en una sociedad de consumo, competitiva 
y orientada a la máxima explotación de los re-
cursos naturales.
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Observando los distintos tipos de ámbitos 
donde se desarrolla EA, cada uno con sus par-
ticularidades, puede decirse a grandes rasgos:

En todos los niveles de la educación formal 
existe enseñanza sobre ambiente, incluyendo 
desde una educación universal hasta progra-
mas, titulaciones y cursos específicos a nivel 
medio, terciario y universitario. Algunos subsis-
temas de ANEP incluyen la EA como eje trans-
versal en sus planes curriculares, en particular 
Primaria, que aprobó un nuevo plan posterior 
a la Ley General de Educación incorporando 
este lineamiento. Un particular énfasis se pone 
en su aplicación en las escuelas rurales. Por 
lo general, sin embargo, al no estar la EA sufi-
cientemente definida ni establecida como prio-
ridad, la implementación queda confiada en 
gran medida al emprendimiento de los docen-
tes. Se destaca el potencial que ofrece proba-
damente la cobertura territorial de E. Primaria 
–no sólo para la EA de escolares sino también 

comunitaria- y la informática -acceso a redes 
virtuales, infraestructura para teleconferencias-

Por otra parte, el sistema educativo formal 
presenta características estructurales que difi-
cultan la generalización de EA en su seno. Una 
de ellas es una estricta compartimentación por 
niveles y disciplinas. La transversalidad es difí-
cil de realizar y tiende a verse como una necesi-
dad que surge en determinadas circunstancias 
de encuentro y no como una visión compleja 
que incumbe a todos y que debe estar presen-
te en forma permanente. Esto se acentúa a me-
dida que se camina hacia una formación más 
especializada, académica o profesional. Mien-
tras la EA ciudadana y básica enfrenta sobre 
todo dificultades de implementación, la am-
bientalización curricular representa un desafío 
más profundo, de orden conceptual.

Es a destacar el trabajo realizado por la edu-
cación no formal, que abrazó la EA más 
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decididamente y antes que la formal, dejando 
aportes duraderos a la sensibilización ecológi-
ca, la construcción de ciudadanía ambiental y 
la convivencia comunitaria. Muchas veces las 
organizaciones y educadores ambientales no 
formales han desarrollado experiencias en co-
misiones vecinales, clubes de jóvenes y niños, 
grupos de adultos mayores, desde un volun-
tariado sin recursos y sin apoyo institucional. 
Otras veces han establecido beneficiosas aso-
ciaciones, si bien no permanentes, con estruc-
turas oficiales. Parte de ellas han revestido el 
carácter de actividades extracurriculares de 
ámbitos formales de educación, siendo un im-
portante apoyo para los docentes. Las múlti-
ples estrategias ensayadas en el ámbito no 
formal son así un rico insumo para un PlaNEA 
y para la asimilación de la EA en la educación 
formal.

Uno de los grandes debes de la EA en Uru-
guay es la falta de instancias de formación 

docente. En el ámbito formal, hace unos años 
se han abierto posgrados de especialización 
en el IPES y la Facultad de Ciencias. Antes y 
fuera de esto, las oportunidades formativas 
han sido asistemáticas (como cursos dictados 
en institutos de formación docente, en algu-
nas facultades y por la propia ReNEA). Aún no 
existe una carrera de grado acreditada y acre-
ditable y especialmente adaptada a la realidad 
de Uruguay. Esto ha redundado en que los 
educadores ambientales de nuestro país sean 
básicamente autodidactas o, más raramente, 
formados en el extranjero, así como en una EA 
de inspiración individual, con carencias en as-
pectos teóricos, informativos y didácticos. 

Otro aspecto importante a considerar es 
la vinculación entre educación y gestión am-
biental. Formar ciudadanos y comunidades 
responsables y capacitadas para participar 
democráticamente en los procesos de planifi-
cación y gestión de sus territorios es interés y 
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cometido común a la educación y a la gestión 
para un desarrollo humano sustentable. En el 
empoderamiento de la sociedad civil surge 
una nítida vocación de convergencia y sinergia 
entre ellas, pero también el diálogo es difícil. 
Existen diferentes lógicas y tiempos: mientras 
la gestión se enfoca a resolver problemas acu-
ciantes, la educación busca ser constructora 
de una cultura y una ética más allá del aquí y 
ahora. No es fácil afrontar los problemas inme-
diatos atendiendo a valores y propósitos más 
universales y permanentes. Se anotan además 
dificultades de coordinación práctica, que van 
desde diferencias de períodos de ejecución 
hasta de formación y sensibilización previa de 
los actores, así como falta de cultura de coope-
ración entre instituciones y organizaciones de 
la sociedad con esferas de acción, competen-
cias, saberes y recursos diferentes.

A pesar de las dificultades, aunque limitadas 

y poco difundidas existen no pocas experien-
cias de acuerdos o alianzas intersectoriales en-
tre ámbitos educativos y ejecutivos. Desde el 
sector gubernamental, tanto a nivel central -mi-
nisterial, entes públicos- como de intendencias 
departamentales, hay diversas actividades, 
programas e incluso secciones permanentes 
dedicadas a la EA ciudadana y comunitaria, 
que trabajan en cooperación con organiza-
ciones vecinales, ONGs, sindicatos, sector 
privado, centros escolares, Udelar y otras en-
tidades, incluso en el marco de programas de 
organismos internacionales. También en este 
terreno hay seguramente valiosos aprendizajes 
a tener en cuenta.
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3. MARCO CONCEPTUAL 
Educación ambiental
Las definiciones contenidas en varios docu-

mentos de ReNEA, que recogen conceptos de 
diversas fuentes bibliográficas, así como en el 
marco institucional de nuestro país e interna-
cional, expresan:

La EA es una herramienta pedagógica, ética y 
política orientada a la construcción de valores, 
conocimientos y actitudes que posibiliten tran-
sitar hacia un desarrollo sustentable y una me-
jor calidad de vida basados en la equidad y la 
justicia social y el respeto por la diversidad bio-
lógica y cultural. La EA impulsa la construcción 
de un saber ambiental que rescate, construya 
y proponga modos apropiados de relación en-
tre la sociedad y la naturaleza contextualizados 
en cada territorio desde una perspectiva que 
va desde lo local hasta lo global en uno y otro 

sentido. La EA propende a la participación ciu-
dadana activa, responsable y consciente en la 
toma de decisiones y la gestión de su ambiente 
valorizando la dignidad y la identidad individual 
y colectiva. La EA integra una conjugación de 
saberes, conocimientos y destrezas diversas, 
académicas y populares. 

En síntesis, la educación ambiental para 
el desarrollo humano sustentable implica un 
compromiso ético, político y social en un tiem-
po y un espacio determinado con la formación 
de ciudadanos comprometidos y capacitados 
para participar democráticamente en la toma 
de decisiones y la ejecución de acciones ten-
dientes a un desarrollo socialmente equitativo, 
solidario y equilibrado entre las necesidades 
humanas y el cuidado del ambiente.

Por sus características, se trata de un 
proceso de formación continua que involucra 
a todos los actores sociales y tiene lugar en 
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ámbitos formales y no formales. Conlleva una 
pedagogía  nutrida de la Educación Popular, 
en que los aprendizajes se forjan a partir de 
la experiencia de los sujetos del proceso 
educativo en su medio cotidiano y propone una 
visión comprensiva de su génesis histórica, 
sus características y sus potenciales biofísicos, 
económicos, sociales y culturales.

Conceptos básicos incorporados
El concepto de ambiente remite a las inte-

rrelaciones en y entre sociedad y ecosistema 
–comprendiendo procesos físicos, biológicos, 
socio-culturales, económicos, tecnológicos y 
políticos- que determinan una realidad concre-
ta en un tiempo y un espacio determinado.

El concepto de desarrollo humano sustentable, 
incorporado desde el mismo nombre de RENEA 
y diferenciado del de desarrollo sostenible, pone 
el acento en la sustentabilidad integral del buen 
vivir individual y comunitario en armonía con la 

naturaleza y no en la sostenibilidad del desa-
rrollo económico, generalmente equiparado a 
crecimiento económico con prescindencia o 
relegando las demás necesidades y dimensio-
nes de lo humano. En este marco, la sustenta-
bilidad -económica, ecológica, social, política 
y cultural- emerge de un complejo entramado 
de interrelaciones entre los sistemas naturales 
y sociales.
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4. PRINCIPIOS 
ORIENTADORES DE LA EA

La figura de un mandala permite repre-
sentar los ejes orientadores de la EA en 
una forma flexible, contemplando la he-
terogeneidad de planos e interconexio-
nes que abarca. La posibilidad de rotar 
los discos generando múltiples combi-
naciones permite definir marcos propios 
para las distintas prácticas de EA según 
las particularidades de los destinatarios y 
ámbitos en que se realicen. Conforman-
do un marco general, en la periferia se 
ubican los principios de orden más rele-
vantes y característicos de la EA. Radial-
mente aparecen los referentes al conoci-
miento, epistemológicos y pedagógicos. 
En los sectores intermedios se identifican 
componentes éticas, sociales y políticas. Mandala de los Principios Orientadores de la EA
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Los comprenden:

Valor de la vida: compromiso primordial 
con la protección y cuidado de todas las 
formas de vida, fundado en la postulación 
del valor supremo de la vida aun cuando 
su sentido escape a la comprensión hu-
mana.
Complejidad: asumir la irreductibilidad y 
el dinamismo de la realidad y el carácter 
incompleto y provisorio de todo conoci-
miento. Implica educar para la incertidum-
bre, en el reconocimiento y la coexistencia 
de diversas lecturas, abordajes, miradas 
y sentidos conferidos por las sociedades 
humanas a una realidad inabarcable en su 
cambiante totalidad y mutua interdepen-
dencia entre las partes y el todo.
Co-responsabilidad: compartir y asu-
mir las responsabilidades, deberes y dere-
chos como actores sociales individuales y 
colectivos, diferenciadas por edad, escala 
territorial, función, nivel de decisión, de 

acuerdo al campo de acción e incidencia 
de cada uno.

Diálogo de saberes: valorar, reunir y resignifi-
car los saberes acumulados y continuamente 
generados, científicos y cotidianos, aca-
démicos y populares, cultivando el en-
cuentro y el diálogo entre distintos lengua-
jes, lógicas, visiones y experiencias.

Praxis: educación para y en la acción re-
flexiva.

Redes y ciclos: Asimilación en su didác-
tica de las formas de autoorganización y 
co-evolución que caracterizan a los siste-
mas naturales.
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5- OBJETIVOS DEL PLAN
Generales

Constituir un marco rector de la EA en Uru-
guay con alcance a todos los niveles del siste-
ma educativo, ámbitos e instituciones guberna-
mentales y no gubernamentales de EA formal y 
no formal que propenda a la coherencia, siner-
gia y continuidad de conjunto en una perspec-
tiva de mediano y largo plazo.

Proveer un instrumento a una educación am-
biental orientada a:

 la sustentabilidad de la vida basada 
en valores universales éticos de 
responsabilidad, equidad y solidaridad 
entre las personas y las sociedades 
humanas y para con todos los seres 
vivos dentro del debido respeto a la 
libertad de conciencia y la diversidad 
cultural
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construir ciudadanía ambiental para 
la participación democrática efectiva, 
consciente y capaz de asumir sus 
derechos y obligaciones en la decisión 
y gestión del ambiente desde la escala 
local hasta la global

 la protección ambiental, la recuperación, 
la conservación y el cuidado de la BD 
y los ecosistemas, en el marco del 
compromiso social hacia el desarrollo 
humano sustentable.

Específicos7

Fortalecer la institucionalización trans-
versal de la EA en el sistema educativo 
formal y en la educación no formal.

Definir principios y líneas de acción 
orientadoras contemplando los diversos 

7 Los siguientes objetivos específicos corresponden a objetivos de 
gestión, y como tales, son sugerencias para ser implementadas 
por los organismos y organizaciones integrantes de la ReNEA

contextos educativos y ambientales (his-
tóricos, sociales, económicos, políticos, 
culturales, tecnológicos y ecológicos)

Promover la articulación, la consolida-
ción y apertura de nuevos espacios de EA 
facilitando y promoviendo la interacción 
entre los mismos.

Instituir la EA como objeto de conoci-
miento, investigación, teoría y metodolo-
gía propia.

Jerarquizar la EA en las agendas de las 
organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales, públicas, privadas y/o 
mixtas y de la ciudadanía en su conjunto.
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6- ESTRATEGIAS

Contemplar los aprendizajes generados 
en las experiencias de EA, realizadas en 
nuestro país y otros países de nuestra re-
gión y continente

Aprovechar los espacios, recursos y ca-
pacidades ya existentes en ámbitos es-
pecíficos y co-participativos y juntar es-
fuerzos desde el perfil y el rol de cada 
uno.

Favorecer la continuidad de los procesos 
educativos ambientales que sean respe-
tuosos e integradores de los tiempos pe-
dagógicos 

-
dagogía de la EA

Facilitar la elaboración de estrategias pe-
dagógicas que incluyan las diferentes di-
mensiones de la EA, sus metodologías y 
los roles de los actores implicados, permi-
tiendo  revisar y construir nuevos  paradig-
mas de EA.

Estimular y ayudar a planificadores y edu-
cadores a idear cursos, programas y pro-
yectos educativos ad hoc de los contex-
tos particulares, mediante la provisión de 
herramientas pedagógicas y didácticas 
diversas, abiertas a considerar nuevas 
propuestas.

Aumentar y sistematizar las posibilidades 
de formación y autoformación de educa-
dores, docentes y promotores ambienta-
les
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En un marco de fomento y construcción 
de  ciudadanía ambiental, la educación 
y la gestión ambiental pueden comple-
mentarse y cooperar con mutuo beneficio 
en proyectos comunes, a la vez de edu-
cación en o para la acción en la práctica 
real y de participación ciudadana en ins-
tancias de planificación, ejecución, control 
y evaluación crítica  de planes y políticas 
ambientales y educativas.

Generar y fortalecer mecanismos de inte-
rrelación y retroalimentación entre investi-
gación en EA e investigación en ambiente-
salud.

7- LÍNEAS DE ACCIÓN
1. Difusión e intercambio de experiencias

2. Generación de marcos teóricos y siste
matización de reflexiones y aprendizajes

3. Registro de recursos colectivizables

didácticos

tas escalas territoriales

les

promotores ambientales

nes

cos y sociales

11. Sensibilización y educación ciudadana

12. Difusión de información ambiental
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8- ANEXOS
I- Definiciones de EA tomadas como 
referentes

“La educación ambiental es la construcción 
del conocimiento sobre el ambiente. Es una ope-
ración transaccional en la cual operan las cua-
lidades y problemas del entorno y por otro los 
marcos de referencia que integran la estructura 
cognitiva del que aprende. Tiene como objetivo 
último que las personas desarrollen conductas 
correctas respecto del uso de  los recursos y de 
su entorno, de acuerdo con valores asumidos li-
bre y responsablemente.”

María Novo. La educación ambiental; bases éti-
cas, conceptuales y metodológicas. Madrid, Uni-
versitas, 1995. En: Barcia, L. (2013). Ciudadanía 
ambiental: ¿desafío, herramienta o compromiso 
ético para la educación ambiental? Rev. Eletrôni-
ca Mestr. Educ. Ambient. ISSN 1517-1256

“La educación ambiental es un proceso per-
manente que debe atender a la formación de 
sujetos críticos, creativos, respetuosos por los 
derechos humanos y ambientales, que valori-
cen la existencia de diferentes modalidades de 
conocimiento e interpretación del mundo. Busca 
la formación de sujetos sociales, con una ética 
socioambiental que sea solidaria con todas las 
manifestaciones de vida, asumiendo un com-
promiso en la trasformación socioambiental. “

Ana Domínguez, 2005: 7

 “La EA  es la acción educativa permanente por 
la cual la comunidad educativa tiende a la toma 
de conciencia de su realidad global, del tipo de 
relaciones que los hombres establecen entre sí 
y con la naturaleza, de los problemas derivados 
de dichas relaciones y sus causas profundas. 
Ella desarrolla, mediante una práctica que vin-
cula al educando con la comunidad, valores y 
actitudes que promueven un comportamiento 



39

dirigido hacia la transformación superadora de 
esa realidad, tanto en sus aspectos naturales 
como sociales, desarrollando en el educando 
las habilidades y aptitudes necesarias para di-
cha transformación.”

Teitelbaum, 1978: 51. Edgar González Gau-
diano, Taller Subregional de Educación Am-
biental para la Enseñanza Secundaria, Chosi-
ca, Perú, 1976

“Aprender juntos en el transcurso de una ta-
rea cognitiva o por medio de un proyecto de 
acción social. Aprender a movilizar los saberes 
para transformar las realidades socio-ecológi-
cas al mismo tiempo que cada uno se transfor-
ma a sí mismo.”

“A nivel personal, la educación ambiental 
apunta a construir una «identidad» ambiental, 
un sentido de estar en el mundo, un anclaje 
en el medio de vida, y a desarrollar una 
cultura de pertenencia y de compromiso. A 

escala de las comunidades y luego a nivel 
de las redes amplias de solidaridad, apunta a 
inducir las dinámicas sociales que favorecen el 
enfoque colaborador y crítico de las realidades 
socio-ambientales y una incumbencia 
autónoma y creativa de los problemas que se 
plantean y de los proyectos que emergen.” 
Lucie Sauvé. Cruzar las dimensiones crítica, 
ética y política de la educación ambiental: hacia 
una ecociudadanía, Cuarto Encuentro Nacional 
de Educación Ambiental, Montevideo 2012 
(sin publicar). En:Barcia, L. (2013). Ciudadanía 
ambiental: ¿desafío, herramienta o compromiso 
ético para la educación ambiental?Rev. 
Eletrônica Mestr. Educ. Ambient. ISSN 1517-
1256

II- Conceptos asociados al de EA
Ambiente
Etimológicamente “ambiente” “procede del 

latín ambiens - entis que significa lo que rodea 
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o cerca. Conjunto o circunstancias físicas, so-
ciales o económicas de un lugar, una colecti-
vidad o una época”. (Real Academia Españo-
la, 1992). Otra definición presenta al ambiente 
como el “conjunto de objetos y fenómenos de 
la naturaleza viva e inerte (corteza terrestre, 
parte inferior de la atmósfera, hidrósfera, suelo, 
mundo animal y vegetal) insertos durante una 
etapa histórica dada en el proceso de la vida 
social de modo que constituyen la condición 
necesaria de la existencia y desarrollo de toda 
sociedad”. (Rosental, 1984). 

Las definiciones precedentes ilustran la con-
cepción dominante de “ambiente” hasta los 
años 1990 y que ha sido marco conceptual 
operativo de la enseñanza practicada. Desde 
esta perspectiva, el ambiente es sinónimo de 
entorno físico biológico, algo no ajeno pero ex-
terno a la sociedad, reflejo de una visión dua-
lista entre la sociedad y la naturaleza como rea-
lidades con existencias interrelacionadas pero 

separadas. En las últimas décadas se registra 
una evolución del concepto hacia la noción 
más integrada adoptada en este documento.

Desarrollo sostenible o sustentable

La noción de desarrollo sostenible respon-
de a la clásica definición Brundtland de 1987 
como aquel “que satisface las necesidades 
de las generaciones presentes sin compro-
meter las posibilidades para las generaciones 
futuras”. En un contexto donde desarrollo se 
asimila a crecimiento económico y este con 
el uso productivo de los recursos naturales, el 
discurso y las políticas del desarrollo sosteni-
ble han funcionado de hecho privilegiando el 
crecimiento económico sobre la conservación 
de la naturaleza y el íntegro bienestar humano.

La noción de sustentabilidad plantea una con-
cepción distinta. Las corrientes latinoamerica-
nas reconocen en la diferencia sustentabilidad 
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vs. sostenibilidad una diferencia filosófica en la 
manera de posicionarse la humanidad frente a 
la vida, al ambiente y a sí misma. Este concep-
to busca “balancear el crecimiento económico, 
la protección del ambiente y la equidad social. 
Se funda en el reconocimiento de los límites y 
potencialidades de la naturaleza, así como la 
complejidad ambiental, inspirando una nueva 
comprensión del mundo para enfrentar los de-
safíos de la humanidad desde hoy y de cara 
al futuro. Promueve una alianza entre cultura y 
naturaleza, fundada en una nueva economía, 
reorientando los potenciales de la ciencia y la 
tecnología y construyendo una nueva cultura 
política fundada en una ética de la sustentabi-
lidad (en valores, creencias, sentimientos y sa-
beres) que renueve los sentidos existenciales, 
los modos de vida y las formas de habitar el 
planeta.8” 
8 GARCÍA, D. & PRIOTTO, G.(2009) Educación ambiental: apor-

tes políticos y pedagógicos en la construcción del campo de 
la educación ambiental. Buenos Aires. Secretaría de Ambiente 

Recursos naturales

Son elementos, comunidades, sistemas 
o procesos de componentes vivos e inertes 
dados en la naturaleza de los que el ser 
humano se vale. Dado que son esenciales para 
la vida deberían considerarse bienes en amplio 
sentido, no meros factores económicos. El 
reclamo de su uso cuidadoso y responsable 
proviene tanto del punto de vista ético, 
considerando que el hombre los comparte con 
todos los organismos vivos y no tiene el derecho 
de acapararlos, como de la sostenibilidad más 
pragmáticamente entendida.  

En una perspectiva de sustentabilidad, el de-
recho de control sobre los recursos o bienes 
naturales corresponde a la entera comunidad 
involucrada. 

y Desarrollo sustentable de la Nación- Jefatura de Gabinete de 
Ministros-Presidencia de la Nación.
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III- Clasificación de los principales proble-
mas ambientales en el Uruguay (Achkar 
et al.)

1- Procesos de degradación de la naturaleza: 

Cambios en el uso del suelo con prác-
ticas intensivas (monocultivos forestales, 
soja, etc).

Pérdida de diversidad biológica por intro-
ducción de especies alóctonas y disminu-
ción y fragmentación de hábitat

Erosión y degradación de ecosistemas 
costeros

como praderas, montes indígenas, 
humedales, palmares, etc.

2- Procesos de contaminación (impactos di-
rectos o indirectos que generan las actividades 
antrópicas mediante la liberación al ambiente 
de sustancias contaminantes):

-
perficiales y subsuperficiales por contami-
nación puntual de efluentes industriales, 
urbanos sin tratamiento, rellenos sanitarios 
y por contaminación difusa debido al uso 
de agroquímicos

-
nes de gases contribuyentes al efecto in-
vernadero; alteración de la capa de ozono 
por gases refrigerantes (monoclorofluora-
do) y lluvia ácida

por efectos del cambio climático

3- Procesos de desarticulación social:

Comprenden todos los impactos sobre la 
estructura social de la población como la 
pérdida de formas de organización de la 
sociedad civil, concentración y extranje-
rización de la tierra, migración externa e 
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interna, desempleo, subempleo, marginali-
dad social y espacial, acceso diferenciado 
a nuevas tecnologías. 

IV- Organismos y organizaciones 
integrantes de la ReNEA

ORGANISMOS CONVOCANTES
MEC-MVOTMA-ANEP-UDELAR

ORGANIZACIONES ADHERIDAS
Asociación Formadores Docentes en 
Educación Ambiental -AFDEA

Ámbito Proceso Uruguay Entero-Sur! -  
APUES!

Administración de las Obras Sanitarias del 
Estado- OSE 

Agencia de Desarrollo y Descentralización 
de Ciudad del Plata

Amigos del Viento (meteorología ambiente 
desarrollo)

Asociación de Institutos de Educación 
Privada -  A.I.D.E.P.

Asociación de Mujeres Rurales del Uruguay 
- AMRU

Asociación Oceanográfica Uruguaya

Asociación Uruguaya de Educación 
Católica - AUDEC 

Asociación Uruguaya de Guardaparques - 
AUG

AVES URUGUAY- Grupo Uruguayo para 
el Estudio y Conservación de las Aves - 
GUPECA

Centro de Estudios, Análisis y 
Documentación del Uruguay - CEADU 

Centro Interdisciplinario para el Desarrollo - 
CID/CEUR

Centro Nacional de Desarrollo Sustentable 
- CENADESU
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Centro Uruguayo de Tecnologías 
Apropiadas- CEUTA

Chacra Educativa Santa Lucía

Comisión de Educación y Comunicación de 
la Unión Mundial para la Naturaleza -CEC/
Uruguay (UICN)

Comisión Nacional de Fomento Rural

Compromiso Empresarial para el Reciclaje 
- CEMPRE URUGUAY

Congreso de Intendentes

Consumidores organizados de la 
producción agroecológica del Uruguay - 
COPAU

Cultura Ambiental Asociación Civil

Factor Solidaridad

Federación Rural -FR

FORJAR

Fundación FUCAC

Fundación Keren Kayemet LeIsrael – KKL

Fundación Logros

Iniciativa Latinoamericana

Instituto de Educación Popular El Abrojo 

Instituto de Estudios Sociales - IES

Instituto Interamericano de Cooperación 
para la Agricultura - Oficina en Uruguay - 
IICA

Intendencia  de Montevideo - ETEA

Intendencia de Canelones

Intendencia de Maldonado

Intendencia Departamental de Durazno

Intendencia Departamental de Rivera

Invertebrados del Uruguay – InvBiota

Jugando en la Naturaleza – JULANA

Karumbé

Organización Mundial de Educación 
Preescolar – OMEP

Organización para la Conservación de 
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Cetáceos – OCC

PANDA  Ediciones Educación Ambiental

Plan Ceibal

Programa de Conservación de la 
Biodiversidad y Desarrollo Sustentable en 
los Humedales del Este – PROBIDES

Programa EcoPlata

Red de Acción en plaguicidas y sus 
Alternativas para América Latina – RAPAL – 
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REDES Amigos de la Tierra

REPAPEL

Revista El Tomate Verde

Scouts de Uruguay

PIT-CNT - Secretaria de Salud y Ambiente 

TripNatural

Vida Silvestre Uruguay
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